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REFERENCIA. EMPLEOS. Elección Secretario del Consejo Municipal. RADICACION.  20219000675982 de fecha 21 de octubre de 2021.
 
Me refiero a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si las disposiciones del  Parágrafo Transitorio del Artículo 12 de la Ley
1904 de 2018, son aplicables a la elección de los  secretarios de los Consejos Municipales, me permito manifestar lo siguiente:
 
La Ley 136 de 1994, establece:
 
“ARTÍCULO 31º.- Reglamento. Los concejos expedirán un reglamento interno para su funcionamiento en el cual se  incluyan, entre otras, las
normas referentes a las comisiones, a la actuación de los concejales y la validez de las  convocatorias y de las sesiones.”
 
“ARTÍCULO 35º.- Elección de funcionarios. Los concejos se instalarán y elegirán a los funcionarios de su competencia  en los primeros diez días
del mes de enero correspondiente a la iniciación de sus períodos constitucionales, previo  señalamiento de fecha con tres días de anticipación.
En los casos de faltas absolutas, la elección podrá hacerse en  cualquier período de sesiones ordinarias o extraordinarias que para el efecto
convoque el alcalde.
 
Siempre que se haga una elección después de haberse iniciado un período, se entiende hecha sólo para el resto del  período en curso.”
 
“ARTÍCULO 37º.- Secretario. El Concejo Municipal elegirá un secretario para un período de un año, reelegible a criterio  de la corporación y su
primera elección se realizará en el primer período legal respectivo.
 
En los municipios de las categorías especial deberán acreditar título profesional. En la categoría primera deberán haber  terminado estudios
universitarios o tener título de nivel  tecnológico.  En las demás categorías deberán acreditar  título de  bachiller  o acreditar  experiencia
administrativa mínima de dos años.
 
En casos de falta absoluta habrá nueva elección para el resto del período y las ausencias temporales las reglamentará el  Concejo”. (Subrayado
fuera de texto).
 
En criterio de lo expuesto, el Concejo Municipal es el ente facultado para elegir a los  funcionarios de su competencia entre los que se encuentra
el Secretario; no obstante, la norma  no hace referencia al procedimiento para realizar dicha elección, por cuanto el empleo se  deberá proveer
conforme al reglamento interno que para el efecto haya expedido el Concejo  Municipal.
 
Por su parte, la Ley 1904 de 2018, por la cual se establecen las reglas de la convocatoria  pública previa a la elección de contralor general de la
república por el congreso de la  república, determinaba en su Artículo 12:
 
“ARTÍCULO 12. Vigencia y derogaciones. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas  disposiciones que le sean
contrarias, en especial el Artículo 23 de la Ley 5 de 1992.
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO.  Mientras  el  Congreso  de  la  República  regula  las  demás  elecciones  de  servidores  públicos   atribuidas  a  las
corporaciones públicas conforme lo establecido en el inciso cuarto del Artículo 126 de la Constitución  Política, la presente Ley se aplicará por
analogía.”
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La remisión que se efectuaba en el citado parágrafo, era de obligatorio cumplimiento y, en tal  virtud, la elección de los servidores públicos que
debieran efectuar las corporaciones, entre  ellas, los concejos municipales, debían aplicar por analogía la Ley 1904. No obstante, este  parágrafo
fue derogado posteriormente por el Artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, por la cual  se expide el Plan Nacional de Desarrollo
 
Por tal motivo, y para dar respuesta a su consulta, la aplicación analógica de la Ley 1904 de  2018 para la elección de los secretarios de los
concejos municipales fue objeto de derogatoria.
 
En virtud de lo expuesto, el Concejo Municipal es el ente facultado para elegir a los funcionarios  de su competencia entre los que se encuentra
el Secretario; no obstante, la norma no hace  referencia al procedimiento para realizar dicha elección, por cuanto el empleo se deberá  proveer
conforme al reglamento interno que para el efecto haya expedido el Concejo Municipal.  En todo caso, acerca de esta elección no debe olvidarse
que la misma debe efectuarse dentro  de los diez primeros días del mes de enero del período constitucional, por el término de un año
 calendario, que culmina el 31 de diciembre del respectivo año, así como, el cumplimiento de los  requisitos mínimos señalados en el Artículo 37
de la Ley 136 de 1994.
 
Me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este  Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la
página web  www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros  temas, los conceptos emitidos por
esta Dirección Jurídica.
 
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento  Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Cordialmente, 
 
ARMANDO LÓPEZ CORTES
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